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 MODELO PAD_1 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 181124/PAD/011 

RESOLUCIÓN: 18 de Noviembre de 2024 BOUC: 18 de Noviembre de 2024 

CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Hª del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos 

DEPARTAMENTO: Hª, Teorías y Geografía Políticas 

FACULTAD: Ciencias Políticas y Sociología 

 

LISTA PROVISIONAL 

 

 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

Campos Posada, Ainhoa 

Cases Sola, Adriana 

Castillo Patton, Andy Eric 

Clave Mercier, Valentín Adrien 

De Pedro Álvarez, Cristina 

Erquiaga Martínez, Cristina 

Fernández Barbudo, Carlos 

Fernández Gallego, Alba 

Fernández Torres, Luis 

Guerra Sesma, Daniel 

Hormaechea Ocaña, Andrea 

Jiménez Herrera, Fernando 

Magaldi Fernández, Adrián 

Martínez Pazos, Fátima 

Martínez-Cava Aguilar, Julio 

Mateos Casado, Cristina 

Muñoz Sanz-Agero, María 

Ros Velasco, Josefa 

Sánchez Padilla, Andrés 

Vaquero Martínez, Sergio 

Vázquez Vidal, Miriam Arely 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución de fecha   12 de diciembre de  2024 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base V de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, la lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso arri- 

ba referenciado: 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 
Causa/s de 

exclusión 

Abreu Colombri, José Antonio 4 

Moreno Cantano, Antonio César 4 

Reguera Mateo, Marcos 4 

Sacristán Romero, Francisco 3 

  

  

 

(1) No acreditar estar en posesión del Título de Doctor. 

(2) No presentar certificado oficial del nivel de idioma C1. 

(3) No presentar justificante del pago o exención de tasas por derechos de examen. 

(4) No presentar declaración jurada que se menciona en la base II.c), o no firmarla 

electrónicamente 

(5)  Presentar la instancia fuera de plazo. 

(6)  ________________________________________________________ 

 



Universidad Complutense de Madrid 
 
 

 

 

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de la presente resolución para subsanar, en su caso, el defecto o 

defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 

 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: Gemma María Sobrino González 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 

 

 

 

 

Firmado: Mª Esther del Campo García 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 

 
 
Firmado: Lidia García Ríos 
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